
N.º 5763. SABADO 11 DE MATO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. — — -------  Mes de Abril de m o .

Estado de las pastas de oro y  p la ta  adquiridas en la Casa nacional de moneda de esta corte, y  de las acuñaciones verificadas en dicho mes.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.

O ro . P l a t a . TOTAL

Marcos. Onzas.
Ocha

vas.
Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. En monedas de oro de 100 rs. En monedas de plata de 20 rs. en reales vellón.

468 1 0 0 10 26,206 0 7 ' 1 0 1.359,100 3.056,000 4.415,100

Madrid 9 de Mayo de 4 850.=C anga Arguelles.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En e\ pleito entre partes , de la una el Marques de ltu r- 
b ie ta , sus hermanos D. José Arizcun, D. Juan Vallejo y 
otros que se dicen parientes de D. Luis Manuel de Quiño
nes; de la otra el Duque de Tam ames, el Marques deO vie- 
co y el cura párroco de la de Santa Cruz de esta corte, en 
concepto de patronos del que fundó el indicado D. Luis Ma
nuel de Quiñones en el testamento que otorgó en 11 de Ju
nio de 1788; pendiente ante nos por el recurso de nulidad 
interpuesto por los primeros de la sentencia de revista da
da por la Sala segunda de la Audiencia de Madrid en 16 
de Abril de 1849, por la cual, supliendo y enmendando la 
de vista, se absuelve á los patronos del establecimiento 
piadoso que con el nombre de Patronato de Legos fundó 
D, Luis Manuel de Quiñones en su testamento otorgado en 
su casa situada en el convento de Jesús y María^ de Val- 
verde, inmediato al lugar de Fuencarral, jurisdicción de 
Madrid, á 11 de Junio de 1788, de la demanda que contra 
los mismos dedujeron D. Miguel y D. José de Arizcun y 
consortes, declarando subsistente el citado establecimiento, 
y á sus patronos en la aptitud de cumplir con las obliga
ciones propias de su cargo con arreglo á la voluntad del 
testador; y libres y desvinculados sin embargo á virtud de 
la ley de 27 dé Setiembre de 182(rlas peosiones que dé 
3000 rs. dejó en favor de D. Féüx María Zurbano y Don 
Manuel Alfonso de Quiñones y  sus hijos, y en que se debía 
de suceder por via de mayorazgo, las que deberán dividirse 
con arreglo á lo en ella dispuesto y declaraciones de la de 
19 de Agosto de 1841 , la que impuso para la dotación de 
la capellanía que fundó en el convento de mopjas de Ajo- 
frin, la cual se declara com prendida en la otra ley de 19 
de Agosto de 1841 sobre supresión y desvinculacion de ca
pellanías colativas, sobre cuya pensión se reserva su dere
cho á los que según las disposiciones de la citada ley les 
corresponda y las otras mandas perpétuas hechas á es
tablecimientos suprim idos, y sobre las cuales se reser
va igualmente su derecho, asi á la Hacienda pública como 
á los patronos ó cualquiera otro que pueda pretender cor- 
responderle:

Visto : Considerando que D. Luis Manuel de Quiñones 
realizó en 11 de Junio de 1788 una fundación con el titulo 
de Patronato mere lego ¡ vinculando bienes hasta el capital 
de cinco millones para que con sus productos se cumplie
sen los objetos de la fundación :

Considerando que estos objetos, segunda voluntad ma
nifestada por el mismo fundador , se reducían al socorro y 
alivio de sus parientes, de los de su difunta muger Doña 
María Josefa de Arizcun y de su prim er marido D. Ambro
sio Agustín de G arro , y también al cumplimiento de ciertos 
legados vitalicios para dependientes y criados suyos:

Considerando que D. Nicolás Ambrosio de Garro, Mar
ques de las Hormazas, en v irtud  de las facultades concedi
das por D. Luis M anuelde Quiñones, dió mayor extensión á 
la fundación prim itiva , declarando, entre otras cosas, en 1? 
de Julio de 1816 que los sobrantes que fuesen resultando 
de los productos de los bienes vinculados, después de sa
tisfechos los objetos de la fundación, se dividiesen en cua
tro partes; la prim era con destino al aumento del capital 
del patronato hasta la suma de dos millones, que unidos á 
los cinco de su dotación, compusiesen siete millones; la se

gunda para que se invirtiese en fomentar escuelas de niñas 
en San Sebastian dé los Reyes, barajas y Colmenar Viejo, 
y un colegio de estudios existente en este último pueblo, 
cuidándose por la Junta dé patronos dé que fuesen preferi
dos los parientes en cualquier grado del fundador D. Luis* 
la tercera para la educación de niñas en el convento de do
minicas de A ldeanueva, y en su defecto en otro cualquiera 
de religiosas ó beatas del mismo nom bre, con preferencia 
de las parientas del citado Quiñones, de D. Ambrosio Agus
tín de Garro y de Doña María Josefa de Arizcun , y la ú lti
ma cuarta parte para que se invirtiese por mitad en socorro 
de comunidades religiosas que viviesen en común, y en 
auxilio de hospitales:

Considerando que la referida disposición del Marques 
de las Hormazas no ha llegado á tener efecto por falta de 
los fondos indispensables para su cumplimiento, y que ya 
no hay términos hábiles para que se vinculen nuevas can
tidades, aun suponiendo que se hubiesen realizado los so
brantes presupuestos por D. Nicolás Ambrosio de Garro, lo 
que no ha tenido lu g a r:

Considerando que no debe por lo tanto tenerse en cuenta 
para calificar debidamente los objetos de la fundación lo que 
se pensaba hacer y no se hizo, sino lo que se llevó á efecto: 

Considerando que la voluntad del fundador en sus dis
posiciones permanentes fue la de proteger á sus parientes, 
á los de su muger Doña María Josefa de Arizcun y á los de 
su prim er marido D. Ambrosio Agustín de G arro, y de so
correr sus necesidades si lo mereciesen y fuesen elegidos al 
efecto por los patronos de la fundación, sirviendo siempre 
de base el parentesco :

Considerando que esta base subsiste, mas no la de elec
ción, que no puede concebirse sin electores, ni estos sin que 
continúe el vinculo de los bienes equivalentes á los cinco 
millones de la dotación del patronato :

Considerando que según el art. 1? de la ley de 27 de Se
tiem bre de 1820, mandada guardar y cum plir por la de 19 
de Agosto de 1841, «quedan suprimidos todos los mayoraz
gos, fideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie de 
vinculaciones de bienes raíces, m uebles, semovientes, cen
sos, ju r o s , foros ó de cualquiera otra naturaleza,» los cua
les se restituyen á la clase de absolutamente libres:

Considerando que los términos generales y absolutos en 
que se halla concebido el precitado art. 1? no permiten le
galmente la exclusión de ninguna especie de patronatos, fidei
comisos, mayorazgos ni de vinculación alguna, y que en el 
artículo 4® se hallan expresamente comprendidos ios fidei
comisos fam iliarés, cuyas rentas se mandan distribuir entre 
los parientes del fundador, aunque sean de líneas diferen
tes, previniendo lo que debe practicarse en caso semejante: 

Considerando que siendo el art. 1? la base fundamental 
de la expresada ley , no puede prescindirse de su cumpli
miento con motivo de las dudas y dificultades que pudieran 
ocurrir en su ejecución, debiéndose en tal caso adoptar los 
principios generales del derecho á falta de disposiciones po
sitivas acerca de los pormenores á que den lugar las muchas 
y varias cláusulas de los fundadores, y á las veces el silen
cio de los mismos sobre lo que debe practicarse en casos 
extraordinarios:

Considerando que los arts. 14 y 15 de la citada ley se 
hallan en armonía con el 1?, completando entre ellos el 
pensamiento del legislador, pues suprimidas por el primero

las vinculaciones existentes de cualquiera clase que fuesen, 
era consecuencia natural que se prohibieran en lo sucesivo, 
como se realizó por los mencionados arts. 14 y 15;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lu
gar al recurso de nulidad interpuesto por el Marques de 
lturbieta y demas consortes contra la sentencia de revista 
dictada por la Audiencia de esta corte en 14 de Abril de 
1849, en la cual, supliendo y enmendando la pronunciada 
en grado de vista en 10 de Diciembre de 1846, declara en
tre otras cosas no hallarse comprendida en la ley de 27 de 
Setiembre de 1820 la vinculación fundada con el título de 
Patronato mere lego por D. Luis Manuel de Quiñones en 11 
de Junio de 1788: por tanto declaramos nu la , de ningún 
valor jai efecto la mencionada sentencia de revista en el ex
tremo referido, y debemos mandar como mandamos se de
vuelvan los autos á la Audiencia de Madrid para lo que p re
viene el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838; 
y en el caso de no haber en ella suficiente número de Mi»- 
nistros hábiles para conocer de este negocio, los pasará á la 
Audiencia mas inmediata. Mandamos se devuelva el depó
sito hecho para la interposición del recurso.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta, y de la que se rem itirá por duplicado copia certificada 
al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.=José María M anescau.=Juan Antonio 
Castejon.=Diego Martin de Villodres.=Gregorio B arra icoa.=  
Manuel Barrio Ayuso. =  Francisco Agustín S ilv e la .=  José 
Francisco Morejon.

Fublicacion.=Leida y publicada fue esta sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Castejon, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda hoy 7 de Mayo de 1850, de que 
certifico como Secretario de la Reina nuestra Señora y de 
Cámara de dicho Supremo T ribunal.=A gustin  Montijano

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DE TELEGRAFOS.

Administración central.— Tercer negociado.

Los individuos que pertenecieron al cuerpo de telégra
fos D, Vicente Daniel, torrero, y D. Lorenzo Asenjo, orde
nanza , cuyos paraderos se ignoran , se servirán presentarse 
en esta Administración central por sí, sus apoderados con po
der bastante ó sus herederos justificándolo en debida forma, 
para percibir, el primero 240 rs. correspondientes á la paga 
que se le acreditó en Octubre próximo pasado, y el segun
do 180 por la que le correspondió en Marzo último; aperci
bidos que de no hacerlo en el término de cuatro meses, 
contados desde la fecha dé este anuncio, se devolverán es
tas cantidades al Tesoro.

Madrid 10 de Mayo de 1850.=E1 Inspector de prim era 
clase, Leonardo de Santiago.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Remitidas por Real órden de 7 del actual las fes de de
función de siete españoles fallecidos en los dominios de 1<



República francesa, he acordado publicar sus nombres en 
los periódicos oficiales con el fio de que los interesados 
puedan presentarse en este Gobierno político á recoger di
chos documentos.

Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 0 .= Jo sé  de Zaragoza.

Relación de los súbditos españoles fallecidos en los dominios de
la República francesa.

1? Crispin Armingol.
2? Ponna Roufé.
3? José González.
4? Antonio Cerat.
5? Agustín Sabaté.
6? Vicente Navarro.
7? María Fuentes.

JUZGADO DE LA INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

D. Francisco de Paula Groodona, D. Manuel Asensio, 
D. José María del Río de Tejada y D, Francisco Delgado se 
presentarán en el término de 20 dias en la cesa-habitacion 
del S r  D. Gerónimo María Betegon, Asesor de este juzga- 
de, que vivo en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto 
segundo, ó bien manifestarán el punto de su actual residen
cia, con el fin de recibirles declaración en incidente cri
minal que en dicho juzgado se instruye.

D. Benito José Escalante, Intendente honorario de pro
vincia, Jefe de administración de primera clase de la Ha
cienda pública y Director de la fábrica de tabacos de esta 
ciudad.

Hago saber que en el dia 31 del corriente mes de Mayo 
y hora de las diez de su mañana se dará principio en pú
blica subasta al remate para surtido de papel que se nece
site en esta fábrica en el término de un año para envolver 
los atados de cigarros que en la misma se elaboren. Las 
personas que quieran hacer postura acudirán al despacho 
de la Dirección de este establecimiento en el dia y hora de
signados, que se Ies admitirá siendo arreglada ai pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto de la licita
ción, y antes en la escribanía del refrendatario.

Dado en Santander á 8 de Mayo de 18 5 0 .= B en ito  Es
calante. =  Por mandado de S. S . , Nicolás Ruperto de A l- 
dama.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada por Juan Muñoz deMon- 
temayor, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que se 
adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á 
fin de que lo deduzcan en este juzgado en termino de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Alcántara 2 de Mayo de 1850. =  Ramón Riaza. =  Por 
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada en esta villa por Juan Fernan
dez Perianez, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal en nombre del Estado para que se adjudiquen 
ai mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de que 
los qae se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juz
gado en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 1? de Mayo de 1850. =  Ramón 
R iaza .=P or mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía vacante en esta villa fundada por 
Martin Calvo, y cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal de. este juzgado en nombre del Estado para 
que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mos
trencos, á fin de que los que se crean con dicho dere
cho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasa
do dicho térrnino sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 2 de Mayo de 1 8 5 0 .= ; Ramón Ria
za.— Por mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía fundada en esta villa por Hernan
do Bravo de Laguna, cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal en nombre del Estado para que se adjudi
quen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin de 
que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este 
juzgado en término de 30 dias siguientes á la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta

de Madrid; apercibidos que pasado dicho término sin ha*
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 1? de Mayo de 1 8 5 0 .=  Ramón Ria- 
za =  por mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

#

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía vacante en esta villa fundada por 
Juan y Francisco B ello , y cuya vacante se ha denunciado 
por el promotor fiscal de este juzgado en nombre del Esta
do para que se adjudiquen al mismo en concepto de bienes 
mostrencos, á fin de que los que se crean con dicho dere
cho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 dias si
guientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado 
dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que h*ya 
lusa r»

Dado en Alcántara á 2 de Mayo de !8 5 0 .= R a m o n  Ría- 
z a ,=P o r mandado del Sr. Juez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada por Juan Ortiz de Veiasco, 
y cuya vacante se ha denunciado por el promotor fiscal de 
este juzgado en nombre del Estado para que se adjudiquen 
al mismo en concepto de bienes mostrencos, á.fiu de que 
los que se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juz
gado en término de 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid; apercibidos que de no hacerlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 1.° de Mayo de 1850. =  Ramón 
Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez, José Yillaroel y López.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía de misa de alba fundada por Isa
bel González, y cuya vacante se ha denunciado por el pro
motor fiscal de este juzgado en nombre del Estado para que 
se adjudiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, 
á fin de que los que se crean con dicho derecho lo deduz
can en este juzgado en término de 30 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Alcántara á 4? de Mayo de 185u. =  Ramon 
Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez, José Yillaroel y López.

D. Ramón Riaizá, Juez* de primera instancia de esta villa 
y partido de Alcántara &c.

Por el présente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
•on derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía vacante en esta villa fundada por 
Lorenzo Bueno y María Hernández, y cuya vacante sé ha 
denunciado por el promotor fiscal de este juzgado en nom
bre del Estado para que se adjudiquen al mismo en concep
to de bienes mostrencos , á fin de que los que se crean con 
dicho derecho lo deduzcan en este juzgado en término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcántara á 2 de Mayo de 1850. =  Ramón Ria- 
z a .= P o r  mandado del Sr. Ju ez, Vicente Palomino Ribote.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compoue la capellanía fundada por Juan de Aza Brace
ros, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor fis
cal de este juzgado en nombre del Estado para que se ad
judiquen al mismo en concepto de bienes mostrencos, á fin 
de que lo deduzcan en este juzgado en el término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno; apercibidos que 
pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Alcántara 2 de Mayo de 1 8 5 0 .= R a m o n  R ia z a ,= P o r  
mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Alcántara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que 
se compone la capellanía lundada en esta villa por María 
Hores, y cuya vacante se ha denunciado por el promotor 
fiscal en nombre del Estado para que se adjudiquen al mis
mo en concepto de bienes mostrencos , á fin de qué los que 
se crean con dicho derecho lo deduzcan en este juzgado en 
término de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 1? de Mayo de 1850. =  Ramón 
R iaza .=P o r mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Patricio Agundez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón 
y edicto á Eduardo Rapaldece, Estéban Anestaz y D. Fran
cisco Este v e , procedentes de la facción carlista que en él 
año de 1848 invadió este pais, contra quienes procedo cri
minalmente sobre haber exigido dinero y raciones de paja

y cebada en los pueblos de Mira , Gardenete y Villora , pa-
; ra que dentro de nueve dias primeros siguientes desde hoy 
1 se presenten ante este juzgado á defenderse del cargo que 

les resulta ; que si asi lo hicieren serán oidos y se les guar
dará ju stic ia , y en otro caso proseguiré en la causa como 
si estuvieran presentes, sin mas citarles ni llamarles hasta 
sentencia definitiva, y los autos y demas diligencias se en
tenderán con los estrados que desde luego les señalo, y lea 
parará el mismo perjuicio que si en sus personas se hicie
ran y notificaran.

Dado en Cañete á 26 de Abril de 1850 .=P atric io  Agun- 
d ez .=P o r su mandado, Manuel Diaz.

D. Ricardo Vitiui, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber á todos los acreedores y he
rederos 4 e  D. B la s  Navarro Sp u ch e, que no hubieren ce
dido ̂ su* créditos ó 3breehos en favor f y  tercera peribna, 
que dentro del término de 30 d ie s , contados desdé que este 
anuncio se publique en la Gacetó de M adrid, comparezcan 
por medio de procarador á usar de so derecho en los so
tos de concurso que penden en mi juzgado y escribanía del 
infrascrito; bajo apéreibimiente de que ©o verificáadoló ge 
íes seftalarán loe estrados del Tribunal, con quietos se en
tenderán las actuaciones sucesivas.

Dado en la ciudad de Valencia á los 24 días del mes de 
Abril del año 1850. =  Ricardo Vitini. =  Por su mandado, 
Francisco Atárd.

Tribunal de Comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo, se subasta por término de 30 dias una casa sita en 
esta corte, plazuela del Angel, con accesorias á la calle del 
Gato, señalada por la primera con el número 12 antiguo, 
17 moderno, y por la segunda con el 6 moderno, de la 
manzana 214 , la cual, según medición y tasación hecha por 
el arquitecto D. Aníbal Alvarez en 16 de Abril último, en 
la que se detalla con toda minuciosidad las partes de que 
se compone, tiene de sitio 19,774| pies cuadrados superfi
ciales, con inclusión del que Je pertenece de sus mediane
rías, y su valor 1.352,180 rs. Y para su remate se ha seña
lado el dia 6 de Junio próximo á las doce de su mañana 
en la sala de audiencias de este T ribu nal, plazuela de la 
Leña, núm. 14, piso principal, en donde se darán mas por
menores, y se admitirán las posturas que se hicieren siem
pre que cubran las dos terceras partes de la cantidad por 
que se saca á subasta, y de que habrán de rebajarse las 
cargas que sobre sí tenga.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N uéva.= 
En virtud de providencia* del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia, se ha señalado para junta general de 
acreedores al concurso del Capitán retirado D. Eusebio Gó
mez y Guemez el dia 25 del corriente á la una de su tar
de en el referido juzgado, situado en la calle de Atocha, 
ex-convento de Santo Tom as, piso entresuelo de la iz
quierda.

D. Agustín de Posada y H errera, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Burgos y Juez de primera ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa que el presbítero D. Diego Saenz de Ju- 
bera y Palacios fundó en la parroquial de Rivafrecha en 25 
de Abril de 1725 , vacante por, fallecimiento de su último 
poseedor D. Antonio Feliciano Romero, presbítero, de la men
cionada villa, á fin de que en el término de 30 días y el último 
perentorio comparezcan en este Tribunal por sí ó por medio 
de procurador autorizado con poder bastante á deducir y jus
tificar el que Ies asista para adquirir en concepto de libres los 
expresados b ienes, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 49 
de Agosto de 1841. Si asi lo hicieren se les oirá y adminis
trará justicia, y no verificándolo, pasado que sea dicho tér
mino, les parará el perjuicio que haya lugar, pues por au
to provisto en 27 del corriente, á instancia de Matías Gali
lea , de aquella vecindad , asi lo tengo mandado.

Dado en Logroño á 29 de Abril de 1 8 5 0 ,=  Agpstin de 
Posada,— Por mandado* de S. S . , Angel Muro y Briones,

D. Domingo Santo Domingo, Juez de p r im e r a  instancia 
del partido de esta villa de Guernica.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se crean cotí 
derecho á los bienes fincados por fallecimiento dé Don 
Julián de Loizaga , vecino que fue de esta v i l l a  , para que 
en el término de 30 d ias , que por último les señalo ^com
parezcan por medio de procurador autorizado en forma s 
deducir su acción en el expediente que se sigue en e*t< 
juzgado por la escribanía del infrascrito á solicitud de 
curador ad litem del menor D. Gil , que reclama s? lo de
clare por hijo natural del D. Ju lián, habido dé Doña Mom
ea de Bareño, con entrega de la herencia que en tal concép 
to le  corresponda; previniendo á los llamados que pasade 
el referido período se continuarán lás actuaciones por su re
beldía con los estrados del Tribunal, parándoles el perjui
cio que haya lugar, conforme lo tengo mandádo por auM 
de esta fecha.

Guernica 30 de Abril de 1850. =D óm in g o  Santo Do- 
m ingo.=Por su mandado, Vicente de Galarza.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacioñalcí
y Juez de primera instancia de esta villa de Alcántara, 5 
su partido.

Por el presente cito, llamo y e m p l a z o  á  l o s  que se crea 
con derecho en posesión y propiedad á ios dótales de q 
se compone la capellanía fundada por Leonor dé la Usa 
de la Losa, muger de Bartolomé Moreno, y cuya vaca < 
se ha denunciado por el promotor fiscal dé este juzgado 
nombre del Estado para que se adjudiquen al '®is? 1®ea| 
concepto de bienes mostrencos, á fio de que ló dedo 
en este juzgado en el término de 30. dias siguientes a a 
sercion de este edicto en el Boletín oficial de la provm



Gaceta de Gobierno; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 2 de Mayo de 1850. =  Ramón Riaza.==Poi 
pandado del Sr, Ju ez, Lorenzo Malpartida Módenes.

P. Ramón R iaza, Juez de primera instancia de esta vilU 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crear 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se 
compone la capellanía fundada por Juana Gallego, viuda de 
Hernando Dueñas, y cuya vacante se ha denunciado por el 
promotor fiscal de este juzgado á nombre del Estado para 
que se le adjudiquen en concepto de bienes mostrencos, ¿ 
fio de que los que se crean con dicho derecho lo deduzcan

oste juzgado en el término de 30 diás siguientes á la in
serción ¡de este edicto en el Bofctin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid; apercibidos que de no hacerle 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 1.9 de Mayo de i 850.=R am on Ria- 
zá.«=»Por mandado del Sr. Juez, José Villaroel y López.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de pri
mera instancia de esta corte, refrendada ael escribano de 
su número D. José Marin , se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á Jos bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de! presbítero D, Domingo Fernandez en con
cepto de herederos ó acreedores del mismo, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente, acudan á deducirle á dicho juzgado y escribanía: 
bajo apercibimiento de que en otro caso Ies parará el per
juicio que baya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1850 .= Jo £é Mario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c ia , — P a r í s  4  d e  m a y o .

Se lee en La Patrie :
La comisión nombrada para examinar la revisión de la 

ley electoral se ha reunido esta mañana. Se cree que el pro
yecto, reasumidos todos los votos, se presentará el martes á 
la Asamblea legislativa. El Gobierno pedirá su discusión con 
urgencia, cu ja  petición será incontestablemente admitida, 
y al dia siguiente se nombrará por las secciones una comi
sión que dé dictámen sobre este proyecto, tan vivamente 
deseado.

G r a n  B r e t a ñ a . —  L o n d r e s  3  d e  m a y o .

E l Boletín de la corte de ayer anuncia que el Príncipe 
Alberto ha honrado el miércoles con una visita al Duque de 
Wellington en Apsley-house, según el deseo formal dé la 
Reina. El Príncipe iba encargado de hacer saber al noble 
Duque que la intención de S. M. era que el Príncipe recien- 
nacido recibiese el nombre de Arturo como una muestra de 
la alta estimación de la Reina bácia el Duque y en memoria 
de los grandes é importantes servicios que ha hecho á su 
país. Es de advertir que el 1? de Mayo, dia también del 
nacimiento del noble Duque, era lo que aumentaba él Ínte
res en esta resolución de la Reina.

El Duque ha cumplido 81 años.

^ _ E n  el final de la sesión del dia 2 de la Cámara de los 
Lores no ocurrió nada notable. El Conde de Stradbrotie hizo 
una sombría descripción de la condición en que se hallaba 
la Irlanda. Había visitado últimamente este pais, y por to
das parles habia hallado inmensos terrenos incultos, arren
dadores próximos á emigrar, llevándose el poco producto 
que habían podido sacar de las tierras. Antes de cerrarse 
la sesión se leyó y adoptó el proyecto relativo á los llama
mientos de la India occidental.

En la sesión de este dia de la misma Cámara, el Mar
ques de Westmeath presentó una petición para modificar la 
ley de los póbres de Irlanda. «Profeso, dijo el orador, el 
mayor respeto á la Constitución inglesa; pero preferiría una 
Constitución militar á una Constitución que tolera los actos 
arbitrarios denlos comisarios dé la ley de pobres.» El pro
yecto relativo á la destrucción de los piratas fue leido por 
tercera vez y adoptado.

En el final de la sesión del dia 2 de la Cámara de los 
Comunes, Mr. Keogh pidió que el proyeclo relativo á la ex
tensión de la competencia de los Tribunales de Cuentas com
prendiese á la Irlanda. Sir G. Grey combatió la mocion, y 
antjnció que el Secretario irlandés preparaba un proyecto 
que consagraría á la Irlanda medidas análogas.

Mr. líeogh retiró su enmienda: en seguida la Cámara se 
formó en comité sobre el proyecto: después de una viva 
discusión se decidió que se haria el informe, y se levantó la 
sesión.

En la sesión de hoy apenas asistieron 40 miembros. En 
contestación á una pregunta de Lord Aghley, sir G. Grey 
anunció que el Gobierno tenia intención de presentar un 
proyecto para arreglar el sistema de trabajo en las fabricas. 
Hubo una ligera discusión sin consecuencia algdna, y d e s 
pués se pasó según la orden del dia al examen del informe 
sobre el proyecto de adelantos y reembolsos de las casas de 
pobres de Irlanda. Mr. Clements propuso una enmienda que 
envolvía algunos cargos contra el Gobierno. El* Canciller del 
Tesoro combatió esta mocion. La enmienda se votó, y fue 
desechada por una mayoría de 37 votos. La discusión con
tinuaba á la salida del correo.

Upa diputación compuesta del Duque de Richmond, pre
sidente de la asociación nacional; Mr. Jorge Young, presi
dente del comité activo de la dicha asociación; de Mr. J. 
BJytb^ y Mr. Newdegate, miembro del Parlamento; de Mr. 
Cayley y Mr, Worsley, Vicepresidentes de la Cámara de los 
Comuoes, y algunos otros miembros del Parlamento, tuvo el 
dia 3 una audiencia con Sir G. Grey en el Ministerio del In
terior para entregarle un mensaje dirigido á la Reioa, en el 
cual se pedia la disolución del PaHa mentó. Este mensaje 
está firmado por muchos miembros del clero, propietarios,

arrendadores, manufactureros, comerciantes, artesanos, obre
ros y otras clases.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .  —  R om a 26 d e  a b r i l .

El dia 24 tuvieron el honor el Príncipe Rospighosi, el 
Marques Patrigi y el caballero Vicente Colonna de ofrecer 
al Papa la medalla que la nobleza romana , perseguida y 
oprimida por la anarquía , habia hecho acuñar en celebri
dad de la entrada del Papa en sus Estados. El Santo Padre 
se dignó acoger este respetuoso homenaje.

La municipalidad de Macérala habia mandado que se 
diesen por suerte 11 dotes de 15 escudos para las jóvenes 
honradas que tuvieran de 15 á 25 años. También habia 
destinado 200 escudos para el hospicio de huérfanos, á fin 
de qtje se hiciesen mejoras en el establecimiento.

A l e m a n i a . —  F r a n c f o r t  1® d e  m a y o .

Sabemos por un conducto fidedigno que el Barón Mens
heungen, Ministro plenipotenciario de Austria , ha comu
nicado oficialmente al Senado en su sesión de ayer dos 
despachos circulares del Gabinete de 27 de Abril. El pri
mer despacho concierne á la invitación dirigida por el Ga
binete austríaco á todos los Gobiernos de la Alemania para 
que envien sus plenipotenciarios á Francfort, en donde un 
plenipotenciario imperial ab iira un Congreso el 10 de Mayo.

Lo primero en que se ocupará será eu instalar un nuevo 
órgano central provisional en reemplazo de la antigua co
misión federal-central, y en seguida de la revisión de la 
Constitución.

El segundo despacho anuncia que el Gabinete imperial 
consiente en la prolongación de los poderes de la comisión 
interina hasta que la Asamblea de Príncipes haya creado 
su nuevo órgano central. El Gabinete imperial supone que 
todos los Gobiernos alemanes están de acuerdo en este pun
to, y que reconocerán esta solicitud de S. M. por el bien de 
la Alemania.

W ü R T E M B E R G .— STUTTGARDT 1® DE MAYO.

En la sesión celebrada en este dia por la Asamblea de 
revisión, el Gobierno ha comunicado un proyecto de ley 
desestimando el sistema del sufragio universal, y estable
ciendo dos Cámaras con un censo electoral.

Los comisionados del Gobierno no han logrado ponerse 
de acuerdo con los de la Cámara. El proyecto de ley he 
pasadp á la comisión de Constitución.

P r ü S I A ^  B E R L IN  1 °  DE MAYO.

Escriben á la Gaceta de Colonia:
El Congreso de los Príncipes se verificará en Berlín, y 

no en Gotha, por causa de la mayor facilidad en hacer los 
preparativos.

El 26 llegó un despacho del Gabinete austríaco acompa
ñado de ótio despacho confidencial del Príncipe Schwait»- 
zemberg.

El despacho anuncia simplemente que fundándose su 
derecho de precedencia en la Confederación, el Austria 
convocaba para el 16 de Mayo en Francfort á  los represen
tantes de los Estados alemanes.

El Principe espera que todos los Estados harán selles 
represente, no solamente los que han permanecido fieles á 
la Confederación, sino también los que se han separado del 
buen camino.

El Gobierno prusiano, dice, le habrá al fin convencido 
de la nulidad de la empresa de Erlurt. Por otra parte la 
Francia y la Rusia no tolerarán la violación de los tratados 
de 1815.

La respuesta á este despacho austríaco es precisamente 
la convocación de un Congreso de Príucipes de la Union en 
Bérlin.

A u s t r i a .— V ie n a  2 8  d e  a b r i l .

El viaje del Emperador se ha aplazado para el 7 de Ma
yo. S. M. quiere antes de partir sancionar la ley comunal 
destinada al reino Lombardo-Véneto: el v i*je  del Empera
dor de Rusia da motivo naturalmente á muchas conjeturas. 
Se cree que tendrá uua entrevista con el Emperador de 
Austria en Cracovia. Se asegura igualmente que ¡a escuadra 
rusa se reunirá en el puerto de Cataro: tan luego como la na
vegación esté libre en el Báltico, la escuadra saldrá de Cron§- 
tad. Se trata de construir un arsenal y diques: la Rusia pa
gará su parte de gastos. El Emperador Fraucisco José quie
re poner la marina austríaca bajo un pie respetable.

 El Emperador ha hecho el donativo de propiedades ter
ritoriales en Hungría á sus generales Príncipe de W indisch- 
graelz, Barón Haynau y Barón Jellachich, y ha encargado 
al Ministro de Hacienda que designe los domados del Teso
r o , que le serán adjudicados. Se dice que las tierras que 
han sido escogidas soo las de Kowatschaza, de 16,000 hec- 
tares; de Iíunagata , de 14,000, y de Ellem e, de 15,000. 
Esta última propiedad forma parte de los dominios pertene
cientes á Mr. Ernesto Kis , General del ejército de los ia?- 
surgentes, q u e , como se sa b e , fue fusilado por su partici
pación en la revolución.

TURQUIA.

Parece que han estallado grandes turbulencias en el K ur- 
distao. Este pais, cuya población asciende á cerca de dos 
millones de habitantes, está dividido entre varios Príncipes 
indígenas vasallos de la Puerta otomana. Habiendo uno de 
estos Príncipes sido reemplazado por un Gobernador nom
brado por el Divan, esta medida dió motivo á una insur
rección, la que tomó en breve tanta importancia, que la 
Puerta se ha visto obligada á mandar á Mahmud-bajá, Co
mandante del ejército de la Natolia, para que marche con
tra los revoltosos.

 La revolución que se manifestó en la isla de Samos ha
sido comprimida por las tropas turcas después de una lu
cha de 48 horas.

También ha habido desórdenes en el bajalatode Bagdad. 
Se han enviado refuerzos al Gobernador para comprimirlos.

A m e r i c a . — B r a s i l .

El Comercio de la Plata trae las siguientes noticias del 
Brasil;

El Príncipe imperial ha fallecido en Rio Janeiro, casi 
repentinamente, de resultas de un ataque cerebral.'

El dia 1.° de Enero el Emperador del Brasil abrió en 
persona la Asamblea general legislativa, en cuya ocasión 
pronuoció el breve discurso que insertamos íntegro:

«Augustos y dignísimos señores representantes de la 
nación:

Poseído del mas vivo placer viniera á abrir la primera 
sesión de la octava legistura si no me fuese tan penoso te
ner que conmemorar los desgraciados acontecimientos que 
ocurrieron recientemente en la provincia de Fernambuco. 
Hombres dominados por pasiones violentas perturbaron la 
tranquilidad y el órden público, y quisieron alterar las ins
tituciones del Brasil. Empero rae complazco en poder comu
nicaros que esa criminal empresa fue reprimida por el va
lor y la firmeza de la Guardia nacional, del ejército, de la 
marina y por la patriótica cooperación de la gran mayoría 
de los feruambucanos. Les agradezco el apoyo que presta
ron á mi Gobierno , y los testimonios de lealtad y afecto que 
me dieron. La provincia de Fernambuco aun no está, del 
todo pacificada. Hombres perdidos que, sordos á la voz de 
mi imperial clemencia, se retiraron á los bosques para per
sistir en la carrera de los crímenes, procuraron nuevamen
te perturbar la tranquilidad pública. Mi Gobierno continúa 
empleando medios enérgicos para extinguir este gérmen 
revolucionario.

La paz es condición esencial de la prosperidad de los 
pueblos. Me desvelaré pues por mantener las relaciones pa
cíficas que existen entre el Brasil y las Potencias extrange- 
ras, mientras pudiere hacerlo sin menoscabo del honor y 
dignidad nacional. Llamo vuestra atención sobre la necesi
dad de providencias que habiliten al Gobierno para aumen
tar la fuerza del ejército y la marina, y les den organiza
ción mas regular y vigorosa. La fluctuación del valor del 
medio circulante paraliza las transacciones y embaraza el 
desarrollo de la industria: urge pues darle mayor estabili
dad, y felizmente el mejoramiento de nuestras rentas per
mito que comencemos á emplear algunos medios para con
seguirlo.

Os recomiendo muy especialmente que determinéis el 
modo de suplir á la labranza los brazos que diariamente le 
van faltando. Serán sometidas á vuestra consideración al
gunas proposiciones sobre este y otros objetos reclamadas 
por los intereses del pais.

Augustos y dignísimos señores representantes de la na
ción : Las instituciones monárquico-representativas, consa
grando la intervención del pais en la deliberación de sus 
grandes intereses, garantizando los derechos y libertades 
de los ciudadanos, protegiendo el desarrollo de la industria 
y el comercio, son la mas segura prenda de la prosperidad 
nacional. Esforcémonos pues por mantenerlas ilesas. La a r
monía entre los poderes políticos del Estado es el medio mas 
eficaz de que consigamos este fin , y dará al pais el ejem
plo de unión y concordia, sin las cuales no podrá alcanzar 
la fuerza y la grandeza á que le ha destinado la Providen
cia. Queda abierta la sesión.»

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 7 de Mayo.—[De la Crónica)

Sabemos que ademas de las cantidades que SS. AA. RR. 
han destinado al socorro de los pobres con motivo de la 
función de toros, mandaron entregar 3000 reales por su 
asistencia á este espectáculo.

Puerto-Real 6 de Mayo.—[Del Comercio.)

Han pasado los tres dias de nuestra feria sin que haya 
acontecido cosa muy notable: la concurrencia de los prime
ros dias, si no ha sido tanta como en algunos otros años, 
ha sido la suficiente para el recreo de las personas á quie
nes el paseo solo y la broma es lo que las atra ía ; pero en 
el último dia nada se ha echado de menos comparado con 
los años anteriores. Han acudido al mercado considerable 
número de ganados de todas especies, mas crecido que en 
ningún otro año desde quo tenemos feria, y se han realiza
do muchas y muy buenas ventas, y se han quedado algu
nos por vender, la causa ha sido la falta de las aguas, que 
ya son otra vez muy precisas, y que como es natural ha 
retraído á los compradores.

Entre las diversiooes ofrecidas al público para amenizar 
esta fiesta, nos ha proporcionado el celo del nuevo Alcalde, 
ayudado por sus comisionados, una novedad muy agrada
ble con las suertes á caballo de lanzar gallos y prender cin
tas á la carrera, diversiones por cierto muy preferibles bajo 
muchísimos conceptos á las insípidas y peligrosas que ofre
cen los gallurobos ó toros de cuerda: ojalá veamos borra
das del número de las diversiones publicas esos añejos y 
groseros festejos que tantos males producen: consérvense 
en buen hora en España los circos ó plazas de toros, en 
las que hag3n á competencia vistoso alarde las fieras de su 
fuerza y su bravura, y los hombres de su destreza: enhora
buena rechacemos con orgullo la pueril y ridicula censura 
de envidiosos extrangeros, siquiera porque no tiene ni puede 
tener igual espectáculo ninguna otra nación de Europa; 
pero los toros de cuerda , que carecen dé todo el mérito de 
las verdaderas corridas, solo conservan los mayores incon
venientes imaginables.

Cada año que pasa la feria de Puerto-Real consolida 
mas y mas su existencia; y si no temiésemos que nuestra 
parcialidad nos. ciegue, afirmaríamos que no hay función 
igual en la provincia.

Barcelona 7 de Mayo.—[Del Bien público.)

Esta mañana , habiendo llamado la atención de un mu
nicipal en la puerta de Santa Madrona una muger pobre
mente vestida que salia d9 la ciudad dando indicios de 
enagenacion mental, creyó deber seguirla; y al notar que 
llegando á uno de los despeñaderos de Monjuich por la par
te del mar se vendaba los ojos con.un pañuelo, la detuvo; 
y preguntándole qué objeto llevaba el hacer esta operación, 
confesó francamente que iba á suicidarse arrojándose; al



abismo para librarse del mal trato de su marido. Gl emplea* 
do la condujo acto continuo á La alcaldía, donde parece 
que se ocupa en tomar con Ínteres el alivio de .la desdi* 
chada.

_ _ H a c e  ya algunas noches que el hermoso y ameno paseo 
de la Rambla en la ñorida estación empieza á estar frecuen
tado por el bello sexo, que,siempre lo favorece en la esta
ción de los calores, en aquella estación deliciosa en que los 
ramosos y copudos árboles que lo embellecen atraen los 
agradables y juguetones céfiros que imprimen á aquel sitio 
un aspecto el mas agradable y seductor. Vemos ahora la 
aromática acacia fluctuar por entre los aires, y de vez en 
cuando desprenderse alguna de sus flores para anunciar á 
las encantadoras barcelonesas la proximidad de aquellas no
ches vernales en que se entregan á lisonjeros coloquios con 
apuestos y lucidos galanes, formando á veces extensos cír
culos, sentados unos y otros en las sillas que tan oportuna
mente se colocan al pie de los árboles. Barcelona puede glo
riarse de tener en su centro un punto de reunión tan dis
tinguido, con el cual pocas capitales de España pueden 
contar, puesto que el Prado mismo de la corte pudiera so
lamente rivalizar con este, á no hallarse situado en un ex
tremo de la población. También ofrece la muralla de mar 
sus atractivos, presentando un porvenir mas delicioso con 
el proyectado jardín que debe continuarse en una parte del 
extenso local que ocupaba el extinguido convento de padres 
franciscanos. No obstante de que esta mejora no se ha prac
ticado todavía, concurren igualmente á la muralla una por
ción de personas aficionadas á la hermosa vista que presen
ta en noches de luna la vasta extensión del mar. Nos con
gratulamos de que vaya creciendo la animación, de la que 
no participa ciertamente el paseo de San Juan en razón de 
su distancia de los barrios céntricos, cuya animación no 
dudamos crecerá paulatinamente si los dias del florido Ma
yo y los de los meses sucesivos se presentan con la benig
nidad que nos prometemos.

- .- r- En la tarde de uno de los dias de la pasada sema
na hallábanse reunidos varios payeses en el paseo de lsa
bel II en ocasión de pasar por alli uno de los batallones de 
esta guarnición que regresaba de hacer el ejercicio extra
muros, á cuya cabeza iba el Brigadier que manda dicho 
cuerpo. Uno de los tales campesinos, creyendo no serle des
conocida la fisonomía del valiente Jefe, acercóse á él para 
cerciorarse, y en efecto le reconoció, asi como sus compa
ñeros, con motivo de haberle visto y hablado en varias 
ocasiones en la última lucha habida en este Principado. Con 
la sencillez que siempre es propia á los labradores, y á estos 
que estaban impulsados por el deseo de celebrar tan agra
dable encuentro, sin reparar en que la ocasión no fuese la 
mas propia para detenerse en conversaciones, se dirigieron 
á su antiguo conocido, siguiendo el mismo paso de la tropa, 
muy aproximados al estribo del caballo que montaba el Bri
gadier, de cuyo señor no se separaron hasta después de ha
cerle mil preguntas sobre su bienestar, buena salud y otras 
palabras de cortesía, á lasque el ilustre militar, con su 
amabilidad conocida, contestóles varias veces disimulando 
la sencillez de aquella buena gente.

(Del Barcelonés.)

En la última semana se ha verificado un casamiento que 
por las circunstancias que acompañan á los novios merece 
exencionarse.

La-madre de la novia es tuerta y solo tiene una pierna; 
la novia tiene las dos estropeadas, de modo que solo puede 
andar con muletas: al novio le falta un brazo y carece de 
la mano en el que conserva, teniendo ademas una contor
sión en el pie izquierdo.

Ambos cónyuges no tienen otro modo de ganarse la sub
sistencia que pedir lismosna. La comitiva nupcial fue con
ducida á la iglesia con una tartana que costeó úna alma ca
ritativa. Falta solo ahora que el fruto de este matrimonio 
nazca estropeado como los padres y abuelos y se obtendrá 
una prole aventajada.

Ídem, 7.— (Del Diario.)

Con fecha del 5 de Mayo escriben de Tarragona:
Laieve indisposición que sufrió el Excmo. Sr. Arzobispo 

de esta metrópoli no fue un obstáculo, á pesar dé estar en 
cam a, de que el Ilmo. Sr. Obispo de esa diócesis prestase el 
juramento el mismo dia de su llegada. Desde que está en 
esta el Excmo, é Ilmo. Sr. Dr. D. Domingo Costa y Borras, 
casi todos los dias ha salido, tanto para ir á la catedral co
mo para visitar algunos de los monumentos que atestiguan 
la antigüedad de Tarragona , y casi siempre lo ha verifica
do á pie, acompañado de algunos de los Sres. canónigos y 
de sus familias. Sabemos que todavía tardará tres ó cuatro 
dias en salir de esta para Barcelona. *

Gomo en esta ciudad no se publica periódico alguno, 
nos hacemos un deber el consignar, aunque muy breve
mente, en el Diario de Barcelona la mejora que há experi
mentado la Rambla con los nuevos faroles de luz solar com
prados en esa con las columnas de hierro colado, trabaja
das con mucho gusto en una de las fábricas de fundición 
también de esa. La calle Mayor , cuyo empedrado estaba en 
un malísimo estado y que ha sido empedrada de nuevo, es 
otra de las mejoras que tanto so hacían sentir; y aunque 
nos consta que la corporación municipal no puede contar 
con muchos fondos, desearíamos que valiéndose de alguna 
industria ó arbitrio, que tal vez en otra ocasión insinuare
mos, se procurase empedrar las principales calles, mere
ciendo asi dichas Autoridades un voto de gracias por parte 
de los habitantes de esta capital.

(Del Sol)

Parece que se colocará un nuevo telégrafo sobre la tor
ré principal del castillo de Monjuich á juzgar por la nueva 
torre que ha empezado á levantarse sobre aquella.

Solsona 30 de Abril—(DelSol)

Merecen un voto de gracias los Sres. Gobernador y Ad
ministrador de contribuciones indirectas por el feliz pen
samiento de establecer en esta ciudad un alfolí de sal de 
Cardona. Muchas son las mejoras que por ello reportarán 
esta ciudad y comarca: habrá trasporte para los arrieros 
que de Cardona vienen á cargar de trigo , y viceversa 
para los que de aqui van alli y vuelven vacíos; y la Ha
cienda se ahorra muchísimos miles, puesto que no puede 
calcularse el ahorro en el trasporte de la sal , que hoy dia 
es conducida á esta ciudad por el inútil y perjudicial rodeo 
de Cervera. Y cuando el Sr. Gobernador de la provincia 
ó la Excma. Junta central de carreteras disponga la subas
ta é inmediata construcción de la de Solsona á Cardona, los 
beneficios para el fisco serán mucho mayores, como* tam
bién para los particulares; y los que tan eficazmente coope
raron á ayudar al Excmo. Sr. Marques del Duero á la paci
ficación , recibirán la recompensa que S. E. les ofreció, y 
que cumplió por su parte haciendo levantar los planos.

El cielo continúa favoreciéndonos con lluv ia, á U que 
debemos la salvación de la cosecha que estaba perdiéndose 
por los vientos, mejor huracanes frios.

Las compañías de la Union aqui acantonadas ohservan 
un comportamiento muy bueno, enteramente contrario al 
que los carlistas suponían.

Valencia 8 de Mayo.— (Del Diario mercantil)

Los trabajos de las carreteras siguen con gran actividad. 
Según comunicaciones que hemos visto de Sueca, las obras 
empezadas con tanto aplauso de aquellos pueblos adelantan 
considerablemente, existiendo en la actualidad 300 hom
bres ocupados en ellas; y si como creemos continúan faci
litándose recursos, en breve tiempo quedará concluido en 
toda regla un camino tan importante como deseado.

La carretera de Aragón por Segorbe también va á se
guirse sin dem ora, y en la de Liria debe encontrarse á es
tas horas, y haber empezado los trabajos, el Ingeniero se
ñor Milla. No menor impulso se está dando al camino de 
Alicaute por Albaida. El celo y actividad proverbiales del 
Sr. Ordoñez se encuentran perfectamente secundados por 
los Sres. Ingenieros de este distrito, que en unión con su 
digno jefe el Sr. Valle han prestado y prestan servicios 
merecedores de la gratitud del pais.

— -De un momento á otro debe salir de esta capital el se
ñor Gobernador de la provincia que pasa á visitar é impul
sar con su presencia los trabajos de las carreteras. La visita 
del Sr. Ordoñez dará nueva vida á estas obras en que se 
emplean tantos brazos y tantos bienes proporcionan.

 En el dia de antes de ayer, primero de los designados
para la devolución de los anticipos, solo se presentaron car
tas de pago por valor de 440,000 rs ., es decir, una cuarta 
parte muy escasa de lo anticipado. Esta es una nueva prue
ba de la confianza que inspiran al comercio y á los hacen
dados, tanto el Gobierno de S. M. como su representante en 
esta capital.

Al tiempo de verificar el reintegro en Tesorería, se ob
servaba la galantería de preguntar á los interesados la cla
se de moneda en que querían cobrar sus fondos.

—  Injustos seriamos si no hiciésemos una particular men
ción del mérito que en las circunstancias trascurridas ha 
contraido el digno Tesorero de Rentas de esta provincia Don 
Antonio Echenique. Incansable en el cumplimiento de sus 
deberes, ha pasado una semana ocupado dia y noche en 
las importantes y complicadas operaciones que han estado á 
su cargo.

No solo no se ha entorpecido el trabajo un solo instante, 
sino que las operaciones que por su trabajo material nece
sitarían una semana las ha ejecutado en 24 horas, sin cui
darse del sueño ni del alimentó.

Antes de ayer visitamos la Tesorería, y nos sorprendió 
sobremanera encontrar en una pequeña habitación cuatro 
millones de calderilla catalana, contados y arreglados con 
admirable precisión.

Felicitamos al Sr. Echenique por su celo y buenos ser
vicios, que no dudamos sabrá apreciar el Gobierno de 
S. M., á quien se nos asegura ha acudido el Sr. Ordoñez so
licitando una distinción que pruebe ai interesado lo satisfe
cho que se encuentra de su comportamiento y buenos ser
vicios á la causa pública.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 0 de Mayo á las tres de la tarde. 

Clase de efecto*. Curso. Observaoioaes

Títulos del 3 por 400................... 34 Va pap.
Id. del 5 por 4 0 0 .» ............ .. ** V i EaP-
Cupones no capitalizados............ 7 V* p a p .  . .
Deuda sin Ín teres.. ..................... 4 pap.
Acciones del Banco español de

San Fernando........... ................ 83.

cambios.

Lóndres á 90 diaa 50-35 d. Paria, 5-33 p. á 8 d. v.

Alicante, Va d. Málaga, Va d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, %  id.
Bilbao, par. Santiago, \  din. d.
Cádiz, Vg pap. d. Sevilla, i/ l  d.
Coruña, 5/s  d. Valencia, J/ 4 id.
G ranada, 3/ a din d. Zaragoia, ®/4 id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros dé la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Coleccm 
legislativa de España, que comprende el segundo cuatrimes
tre del último año de 1849, y forma el volúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

B o le tín  o ficIAl  dEl Min is t e r io  de C o m ercio , I nstrucción  
Y O bras publicas.

Este periódico ha empezado á publicar en su último nú
mero, correspondiente al 2 del actual, bajo el título Revis
ta de los progresos de h s  ciencias exactas físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Real de Ciencias, 
aue formarán una serie de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto dé que puedan encua
dernarse en tomo separado: le acompañarán su portada é 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada número del Boletín se repartirá 
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
materias oficiales) un pliego de la citada Revista, compo
niendo entre ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletín continuarán siendo 
los mismos que hasta aqu i: 420 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un trimestre, lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid én la administración del Boletín, 
establecida en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en las librerías de la Publicidad , calle del Cor
reo, núm. 2, y de Monier, Carrera de San Gerónimo; y en 
laS provincias en las depositarías de los Gobiernos.

Van publicados nueve tomos, á cada uno de los cuales 
acompañan, por término medio, cuatro láminas litografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

CARRERAS DE CABALLOS.

Premio concedido por el Excmo. Sr. Conde de Salvatier
ra , el cual consistirá en un albardon jerezano de todo lujo, 
con su correspondiente brida, el que se adjudicará ai ca
ballo ó yegua de pura raza española, montado también por 
español, y con traje del pais, que en el primer dia de los 
señalados para las carreras llegue primero al término dando 
dos vueltas al hipódromo.

La inscripción deberá hacerse en los dias 42 y 43 del 
actual, de una á tres de la tarde, en la calle de Alcalá, ca
sa del Excmo. Sr. Marques de Alcañices; advirtiendo que 
por cada caballo que se inscriba habrá de depositar su due
ño 80 rs. vn. en garantía de cumplir su empeño de presen
tar su caballo á correr, y cuyo depósito perderá el que no 
se presente, y se adjudicará ademas del premio al caballo 
vencedor. Peso á discreción.

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Hecha cargo la Dirección central de diferentes proposi
ciones presentadas á la antigua empresa para la construc
ción de una fábrica de harinas sobre el muelle de Vallado
lid, en el mismo punto en que se hallaba la que se quemó 
en el año de 4846, ha resuelto, de acuerdo con la junta de 
gobierno, se anuncie al público la admisión de nuevas pro
posiciones, qué podrán ser presentadas en sus oficinas, si
tas en la calle de San Miguel, núm. 23, ó en la Direceiop 
local de Valladolid en el término de 60 dias, á contar des
de el 4 0 de Mayo del corriente año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía.— A Madrid me vuelvo, comedia en tres actos y en 
verso, original de D. Manuel Bretón de los Herreros.—Po
purrí de bailes nacionales .— La sociedad de los trece, come* 
dia en un acto.—El rumbo macareno, baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Acto segundo y tercero del baile titulado Catalina ó la 
hija de las montañas, por la Sra. Fuoco.

El baile en un acto titulado La awróra, por la Sra. Guy 
Stephan.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función.—Mañana domingo á las cuatro y media de la 
tarde.— El corazón de un bahdido, primera y segunda parte, 
piezas en un acto.—Boleras robadas á diez.— Él sutil tram
poso, sainete.

A las ocho y media de la noche.— La primera escapatoria, 
comedia en dos actos.—La contrabandista y jas majas, y El 
polo del contrabandista, bailes.— Un cuarto con d o s  camas,' 
comedia en un acto.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Compañía de 
VARIEDADES. — A las ocho y media de la noche.—Sin
fonía — La rrimsagera.

PATIO y solar del Circo de Mr. Paul.—Habiendo verifi
cado Mr. Grellon su primera ascensión el jueves próximo 
pasado de un modo satisfactorio y enmedió de los aplausos 
del público, el domingo inmediato ejecutará su segunda as
censión aereostática (si el tiempo lo permite).

El despacho estará abierto hoy desde las diez de la m a
ñana hasta las cuatro de la tarde en la calle de Alcalá, junto 
ai café del Iris.

Los precios serán los mismos, y éon los siguientes: En
trada general, sin asiento, 4 rs. Asientos de grada, con en
trada, 6 rs. Sillas, con entrada, 42 rs.


